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NOTIFICADO POR ESTADO No. 25 DEL 15 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
Reconócese al Dr. ÓSCAR FERNANDO ACEVEDO SERRATO como 

apoderado judicial del ejecutado, señor WILFORD LEONARDO GARCÍA 
CHACÓN, en la forma, términos y para los efectos señalados en el 
memorial poder especial a él conferido. 
 
 De las excepciones que fueran propuestas por el ejecutado, 
se corre traslado a la parte ejecutante por el término legal de 
10 días, para los fines señalados en el art. 443 del Código 
General del Proceso. 
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